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parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín 
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 166).

JEFATURA PROVINCIAL DE FOMENTO

LEY
REFERENTE Á LAS PLAGAS DEL CAMPO

(Conclusión.)
Art. 65. Una vez terminada la 

campaña de invierno para la extin
ción del canuto, con arreglo á lo 
dispuesto en la presente ley, la Jun
ta local girará una visita para com
probar si todavía subsisten en el 
término municipal gérmenes de 
langosta que puedan avivar duran
te la primavera.

En caso afirmativo, lo pondrá in
mediatamente en conocimiento del 
Jefe de Fomento, á fin de que éste 
dé cuenta á los Jefes de las provin
cias colindantes y lo comuniquen 
al Ministro del ramo.

La Junta, además, propondrá al 
Consejo provincial para cada finca 
el empleo de trochas de cinc, aper- 

' tura de zanjas, clase de insecticida 
que considere más adecuado, can
tidad que estime precisa y cuanto 
entienda que es necesario para des
truir el mosquito en la campaña de 
Primavera.

Aprobado por el Consejo el plan 
Propuesto para cada finca por la 

Unta local, ésta lo notificará al 
Propietario ó á su representante 
Pura que el término de diez dias 

. uianifieste si opta por llevar á cabo 
i P°r el y de su cuenta los trabajos 
I Qe extinción aprobados por el Con

sejo para la campaña de primavera. 
Si se niega el propietario, á pesar 
de contar con medios para ello, 
será castigado con una multa de 10 
á 50 pesetas por hectárea de terre
no infestado, que le será impuesta 
por el Consejo, previo informe de 
la Junta local. Si el propietario se 
obliga á realizar ..por si y de su 
cuenta los trabajos de la campaña 
de primavera aprobados por el 
Consejo, la Junta local vigilará di
chos trabajos, y si entiende que no 
se han realizado en forma debida, 
suplirá, previa consulta urgente al 
Consejo provincial, las omisiones ó 
deficiencias en que hubiera incu
rrido el propietario, el cual podrá 
ser castigado por el Consejo con la 
multa á que se refiere el párrafo 
anterior.

Si el propietario no se presta á 
realizar por sí y de su cuenta los 
trabajos de la campaña de prima
vera, no podrá oponerse bajo nin
gún pretexto á que la Junta proce
da dentro de su finca á usar los 
medios aprobados por el Consejo 
provincial.

Este pondrá á disposición de la 
Junta antes del 15 de Abril, cuando 
sea dicha Junta y no el dueño la 
que realice la campaña de prima
vera, los aparatos convenientes 
para la aplicación del insecticida 
que se use, dando al personal agro
nómico las órdenes oportunas para 
dirigir las operaciones. Si el propie
tario realiza por sí la campaña de 
primavera, podrá reclamar del 
Consejo los aparatos que éste tenga 
para el empleo del insecticida que 
use y personal agronómico que di
rija las operaciones.

La Junta podrá ayudar y pre
miar con una cantidad, que osci
lará entre 5 y 50 pesetas, al pro
pietario que se haya prestado á ex
tinguir por sí y por su cuenta el in
secto por los procedimientos apro
bados por dicha Junta.

Art. 66. Cuando se trate de te
rrenos ribereños, no se practicarán 
operaciones de escarificación y ro

turación, haciéndose siempre á ma
no la recogida del canuto.

Art. 67. Para realizar las opera
ciones de arada se convocarán por 
secciones, y en los turnos que la 
Junta local establezca, á todos los 
dueños de animales de tiro, los que, 
yendo con sus yuntas al terreno 
que se les señale por la misma y 
bajo la dirección del encargado de 
los trabajos, darán en rigurosa pro
porción de las yuntas obligadas y, 
como máximum una hectaria de la
bor cruzada, ó sea de dos rejas, por 
cuyo trabajo recibirán la indemni
zación que haya marcado el Conse
jo provincial, á propuesta de la 
Junta local. Si las yuntas así em
pleadas no fueran bastante á la
brar los terrenos que ocupara el in
secto, las Juntas deberán emplear 
las que fuesen precisas y puedan 
pagarse con los fondos destinados á 
extinción.

Estos trabajos se realizarán den
tro de la fecha marcada en el ar
tículo 69.

Art. 68. Para los trabajos que 
no puedan realizarse con yuntas, 
según previene el articulo anterior, 
la Junta utilizará en cualquiera de 
los estados del insecto, la presta
ción personal en la forma que la 
ley Municipal establece, para las 
obras públicas, pero haciéndola ex
tensiva desde la edad de diez y seis 
á sesenta años, y limitándola á tres 
jornales, que no podrán ser exigi
dos sino uno en cada semana.

Art. 69. Cuando las Juntas lo
cales tengan que hacer los trabajos 
por no haberlos realizado los due
ños de los terrenos, procederá al 
acotamiento, todo lo más exacto 
posible dentro de la finca del terre
no infectado.

Art. 70. En el caso de que el 
dueño no se preste á realizar por sí 
y de su cuenta la campaña de in
vierno ó de primavera, la Junta, en 
el momento oportuno para cada 
una de ellas y una vez conocida la 
extensión y clase de terreno donde 
exista la langosta en el término 

municipal, formará para cada finca 
un presupuesto de los gastos que 
calcule necesarios para la campa
ña de que se trate. En dichos pre
supuestos incluirá como medio que 
puede utilizar la prestación perso
nal y todos los gastos que puedan 
ocasionar los trabajos que se rea
licen, como pagos de yuntas, jorna
les de todas clases, costo de tro
chas, apertura de zanjas, uso de in
secticida y cuantos se estimen pre
cisos para la extinción. Dichos pre
supuestos serán aprobados ó modi
ficados por el Consejo provincial, 
el cual autorizará á las Juntas lo
cales de cada término municipal 
para la recaudación de las cantida
des á que asciendan entre los con
tribuyentes del término, con el fin 
de proceder por sí á la extinción.

Art. 71. Para cubrir los gastos 
que dicho presupuesto haya demos
trado ser necesarios con destino á 
la extinción de la langosta, se gra
vará la riqueza imponible que cons
te señalada en el amillaramiento á 
cada contribuyente del término 
municipal, vecino ó forastero, en 
rigurosa proporción con la canti
dad necesaria; pero ésta no podrá 
exceder del 2 por 100 del líquido 
imponible de riqueza territorial del 
cultivo y ganadería, ni del 2 por 
100 en las cuotas de contribución 
industrial. Lo que al terminar la 
campaña no se haya invertido en 
gastos de extinción, de lo cobrado 
en cada término municipal, se de
volverá á los propietarios é indus
triales que hayan contribuido á la 
derrama.

Se tendrá en cuenta que los con
tribuyentes que lo fueren por más 
de un concepto satisfarán, por cada 
uno de ellos, la cuota correspon
diente, y que los propietarios que 
hagan los trabajos de extinción 
contribuirán asimismo en propor
ción igual á los demás.

La cobranza se hará en dos pla
zos, importante cada uno la mitad 
de la cantidad total.

Los productos de las multas que



se hiciesen efectivas con arreglo al 
capitulo 3.° de esta ley se destina
rán á los gastos extraordinarios de 
oficina que al Consejo provincial 
ocasione la extinción de la langos
ta, y el sobrante, á la extinción del 
insecto, distribuido con equidad 
entre los términos municipales en 
que exista la plaga.

En el caso de resistencia al pago 
de las cuotas á que se refiere el pá
rrafo l.° de este artículo ó de las 
multas impuestas por el Consejo, 
éste, previo informe de la Junta 
local, podrá acordar el apremio, 
con relación á cada sujeto moroso, 
encomendando al Juez de primera 
instancia, y donde no lo hubiere, 
al municipal, el hacer efectiva la 
cantidad de que se trata por el pro
cedimiento de apremio.

Si el Consejo careciera de fondos 
para atender á los gastos extraor
dinarios de oficina que ocasionase 
la extinción de la plaga, podrá 
acordar que cada Junta local de 
los términos invadidos haga efecti
va con ese fin la cantidad que le 
señale dentro de los tipos que fija 
el párrafo l.° del art. 76.

Art. 72. Los Jefes provinciales 
de Fomento cuidarán,, bajo su más 
estrecha responsabilidad, de que la 
recaudación se verifique en tiempo 
oportuno, y serán los Ordenadores 
de pagos de todos los que hayan de 
hacerse por los conceptos expresa
dos.

Art. 73. En el caso de que la 
cantidad presupuesta no pudiera 
cubrirse con la recaudación autori
zada por el art. 76, el Consejo pro
vincial ordenará que en los pueblos 
limítrofes al invadido se graven 
con el 1 por 100 de la riqueza im
ponible territorial de cultivo y ga
nadería, y con un 1 por 100 las 
cuotas de contribución industrial, 
si ya en el referido pueblo no se 
hubiera alcanzado el máximum tri
butario que establece este artículo 
para los trabajos análogos que ha
yan de realizar en su propio te
rreno.

Si los pueblos limítrofes corres
pondiesen á distintas provincias, los 
Jefes de Fomento de ambas se pon
drán de acuerdo para llevar á efec
to lo preceptuado.

Art. 74. Si los recursos que se 
determinan por la presente ley fue
ran insuficientes en alguna provin
cia para completar los gastos de la 
extinción, por la importancia con 
que se presentare la plaga, los Con
sejos provinciales acudirán á las 
Diputaciones provinciales para que 
les auxilien con la cantidad que 
tengan á bien acordar, y al Minis
terio de Fomento, para que éste, en 
caso necesario, atienda á comple
mentar lo necesario, para ultimar 
los trabajos por medio de un crédi
to extraordinario si fuera preciso, ó 
con las consignaciones que puedan 
señalarse en el presupuesto de la 
Dirección de Agricultura. Será re
quisito indispensable para obtener

alguna subvención ó auxilio del 
Ministerio de Fomento que se acre
dite ser insuficiente el importe del 
presupuesto local de extinción para 
la adquisición de los elementos des
tructores que se juzguen necesa
rios. A este efecto, el Jefe provin
cial de Fomento, previo el informe 
técnico del servicio agronómico, lo 
solicitará bajo su responsabilidad.

Art. 75. Se declaran propieta
rios para los efectos de esta ley y 
para las cargas que ella impone, 
previo el oportuno amillaramiento, 
el Estado y los Ayuntamientos por 
los terrenos baldíos de propios, ve
redas y demás sitios y lugares en 
que aparezca y deba extinguirse la 
langosta.

Art. 76. Cuando los terrenos 
acotados, excepción hecha de las 
veredas pertenecientes al Estado ó 
á los Ayuntamientos, estén invadi
dos, serán escarificados ó arados, 
previo reconocimiento é informe de 
los Ingenieros de Montes y Agró
nomos.

Las cañadas, cordeles y veredas 
que, previo reconocimiento faculta
tivo, se hallen infestadas por germen 
de langosta, se escarificarán con 
aparatos que proporcionará el Es
tado, y bajo la dirección del servi
cio agronómico; debiendo las Jun
tas locales de los términos munici
pales donde dichas vías pecuarias 
estén enclavadas facilitar el perso
nal subalterno y las yuntas nece
sarias para efectuar dicho trabajo, 
cuidando de que las labores sólo se 
ejecuten en los sitios donde exista 
la infección, y de que no se pro
fundicen más de lo necesario para 
destruir los gérmenes del insecto 
allí depositados.

Las autorizaciones concedidas al 
amparo de la ley actual para sem
brar todo ó parte de las dehesas 
boyales, ó de cualquiera otros bie
nes pertenecientes á los pueblos por 
estar infestados de langosta, serán 
respetadas en los términos que hu
bieren sido concedidas.

Para lo futuro se regirán dichos 
bienes por los preceptos de esta 
ley, y mientras el Consejo provin
cial podrá conceder autorización 
para que se siembren en el caso de 
ser absolutamente preciso para la 
completa extinción de la plaga.

Art. 77. Las dehesas de propie
dad particular que se aren por cau
sa de existir en ellas novación de 
langosta, no variarán en nada su 
clasificación; si se sembrasen por 
su dueño y durante tres años, se
guirán contribuyendo como de pas
to, siempre que hayan costeado de 
su cuenta las labores de extinción 
como preparatorias para la siem
bra. Los terrenos de propiedad par
ticular que hayan sido arados ó es
carificados para la extinción de 
langosta, solamente podrán ser 
aprovechados para la siembra por 
sus dueños, abonando los gastos de 
arada que la Junta haya hecho.

Art. 78. Las empresas de ferro

carriles, por su condición especial, 
destruirán á su costa, y en el plazo 
que señale la Junta local, la plaga 
de langosta en cualquiera de sus 
estados.

Si no lo hicieran, la dicha Junta 
local, de acuerdo con el Ingeniero 
que designe la Compañía, llevará á 
cabo los trabajos de extinción por 
cuenta de las citadas Empresas, y 
sin perjuicio de la responsabilidad 
que proceda, pero cuidando siem
pre de que no se causen desperfec
tos en la via.

Art. 79. Incurrirán en la multa 
de 50 á 500 pesetas:

1. ° Los propietarios, ó colonos 
en su caso, que falten á la verdad 
en las relaciones de los terrenos in
vadidos en sus heredades.

2. ° Los que pongan obstáculos 
á la entrada en las mismas á los 
Delegados de la Junta que hayan 
de atender á la extinción.

3. ° Los que cometan cualquier 
falta que dificulte los trabajos en
caminados á combatir la plaga.

4. ° Los que incurran en extra
limitaciones ú omisiones no previs
tas en otro artículo, que tenga por 
objeto eludir los preceptos de la 
presente ley.

5. ° Los que, aqn habiendo cum
plido con todas las demás obliga
ciones que les impone esta ley, no 
diesen oportuno aviso de la aviva- 
ción del insecto; y

6. " Los propietarios y colonos 
que, habiéndose comprometido á 
realizar por su cuenta los trabajos 
de extinción, dejasen pasar los pla
zos señalados sin haberlo hecho.

Estas multas serán impuestas por 
el Consejo provincial de Agricul
tura y Ganadería, previo informe 
délas Juntas locales, las cuales le 
informarán cada diez dias, bajo su 
más estrecha responsabilidad de 
las faltas ó abusos que se cometan. 
Contra la imposición de multas que 
el Consejo provincial acuerde, con 
arreglo á los preceptos de este ca
pitulo, podrán los interesados ejer
citar en el término de diez dias, 
contados desde la notificación, re
curso de súplica ante el propio 
Consejo, que podrá revocar en todo 
ó en parte la multa impuesta.

Art. 80. Los Consejos provin
ciales podrán imponer las multas 
correspondientes á los Alcaldes 
Presidentes y Vocales de las Jun
tas locales que demuestren lenidad 
ó abandono en el exacto cumpli
miento de esta ley.

Art. 81. En los pueblos en que 
no haya habido aovación de la 
langosta y que se vean invadidos 
por la misma en su estado de sal
tón, se enviarán por el Ministerio 
de'Fomento insecticidas ó medios 
para su destrucción, pero se rein
tegrará el Estado del importe de 
los auxilios que haya prestado á 
costa de aquellos otros pueblos de 
donde la plaga ha podido venir, por 
constar la existencia de la misma 
en estado de canuto en la época

i I adecuada del año, en virtud de l05 
reconocimientos que por el art 66 
realice el personal agronómico v 
de los cuales no conste taxativa' 
oficialmente que han cumplido coq 
toda exactitud los preceptos de esta 
ley en orden á la campaña de otoño 
é invierno.

Para los efectos de este articulo 
se ordenará por el Ministerio de 
Fomento la formación de un pre 
supuesto extraordinario por la Jun 
ta local de defensa en las mismas 
condiciones que establece el art. 76 
y haciéndose efectivo por la via de 
apremio.

Ar. 82. Cuando en los terrenos 
pertenecientes al Estado no se eje
cuten las operaciones de extinción 
prevista por esta ley dentro de los 
plazos señalados, lo harán las Jun- 
tas locales, incurriendo los funcio
narios ó dependientes del Departa- 
mento ministerial á que pertenez 
can las fincas de que se trata en las 
penalidades establecidas en el ar
tículo 84.

Estas responsabilidades se harán 
desde luego efectivas por el Estado, 
ingresando las cantidades en el 
fondo de extinción, sin perjuicio de 
repetir después contra los funcio
narios que resulten responsables.

Art. 83. Cuando el Ministerio de 
Fomento tenga crédito especial 
para extinción de la langosta, no 
auxiliará á ninguna Junta local que 
no haya ejecutado todos los traba
jos de la campaña de otoño é in
vierno, no facilitando en la de pri
mavera ningún insecticida de los 
que adquiera.

A este fin, los Jefes provinciales 
de Fomento darán cuenta mensual
mente de los trabajos que se veri
fiquen, y qué pueblos los realizan 
y cuáles no, debiendo en todo caso 
dar conocimiento inmediatamente 
al Ministerio de la avivación de la 
plaga.

Art. 84. La distribución de to
dos los insecticidas y medios queso 
adquieran por el Ministerio de Fo
mento se hará por los Consejos pro
vinciales de Agricultura y Gana
dería, á cuyo fin, para que resul
ten menos costosos los transportes, 
mandarán la distribución citada al 
Ministerio, para que vayan direc
tamente á los pueblos los elemen
tos que se adquieran.

Art. 85. Los Ingenieros de todas 
las especialidades, los guardas de 
campo jurados, pastores, Guardia 
civil y cuantos pueden estar cons- I 
tantemente en el campo, quedan 
obligados á dar conocimiento á las 
Juntas locales y Consejos provin
ciales de cualquier presentación 
de la plaga de langosta en los te
rrenos que recorran.

Incurrirán en la multa de 1 á 2o 
pesetas los contraventores de esta 
disposición.

Art. 86. Los Consejos provin
ciales de Agricultura y Ganadería 
formularán á la terminación de los 
trabajos de la campaña de priD18

■



vera una Memoria detallada de 
cuanto haya ocurrido en ambas 
campañas para conocimiento del 
Ministerio, expresando con toda 
claridad los pueblos que cumplan 
uon esta ley y aquellos que no lo 
bagan, para ulteriores campañas.

Art. 87. La inspección superior 
de cuanto se relaciona con las me
didas contenidas en este capitulo se 
ejercerá por la Sección de Agricul
tura del Consejo Superior de la 
Producción y de Comercio nacional 
y de la Junta Consultiva Agronó
mica.

El Ministro de Fomento queda 
encargado de la ejecución de la 
misma.

CAPÍTULO IV
Disposiciones finales.

Art. 88. Los remanentes que 
queden de los fondos recaudados en 
la forma que disponen los articulos 
19 y 34 de la presente ley se apli
carán, después de cubiertos todos 
los gastos que á las plagas se refie
ren por los Consejos provinciales 
de Agricultura y Ganadería á los 
demás fines asignados á los mismos 
por el Real decreto de 17 de Mayo 
último, siempre que consideren no 
ser precisos para su primordial ob
jeto, por estar suficientemente aten
dido y previstas las nuevas aplica
ciones que quepa hacer de los pre
ceptos de la presente ley en orden 
á prevención ó remedio de las pla
gas, y cuando entiendan que dichos 
remanentes pueden tener útil apli
cación en cualquiera otra función 
de progreso agricola y social de la 
provincia. La resolución es facultad 
privativa y autónoma del Consejo 
provincial.

Art. 89. Los Jefes de Fomento, 
Consejos provinciales de Agricultu
ra y Ganadería y las Juntas locales 
cuidarán de la triste observancia de 
la ley de 19 de Septiembre de 1896, 
que dicta las medidas dirigidas á 
promover en los niños la compa
sión á los pájaros y que establece la 
acción pública para denunciar in
fracciones, así como la de Caza de 
16 de Mayo de 1902, que clasifica 
las aves insectívoras y determina 
el procedimiento para perseguir su 
indebida destrucción á la par que 
su comercio ilícito. Prohibirán ade
más, la destrucción de todos los 
animales útiles á la agricultura, 
que como los reptiles, en sus dife
rentes especies, son objeto de cons
tante persecución, quedando á car
go de los referidos Jefes y Consejos 
provinciales la clasificación y enu
meración de los que hayan de com
prenderse en estas medidas de pro
tección.

Los dichos Jefes y Consejos ten
drán autoridad ¿para velar por el 
cumplimiento de las citadas leyes 
y dirigirse á los que en ellas se 
mencionan, denunciando las infrac
ciones que descubran y ejerciendo 
la acción fiscal y educativa que 
conduzcan á su efectividad. 

Art. 90. El Gobierno, con cargo 
al presupuesto, se reserva el dere
cho de premiar con cantidades pro
porcionadas á la magnitud del des
cubrimiento á todas las personas 
que encuentren los medios más efi
caces para combatir con completo 
éxito todas las plagas de la agricul
tura que existen ó puedan en el 
porvenir presentarse.

Art. 91. Quedan derogadas 
cuantas leyes, Reglamentos y de
más disposiciones se opongan á lo 
que se preceptúa en la presente 
ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Mayo de mil novecientos ocho.— 
YO EL REY.—El Ministro de Fo
mento, Augusto González Besada.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para su debido cumpli
miento.

Burgos 6 de Junio de 1908.=E1 
Jefe de Fomento, Presidente del 
Consejo de Agricultura, José María 
Fernández Cavada.

CONGRESO

Sesión del día 13.

Abrese sesión 3‘45, presidencia 
Aparicio.

Sr. Perojo manifestaciones sobre 
adquisición un libro por Comisión 
Gobierno interior.

Sr. Acebo"contéstale nombre Co
misión; manifiesta no parécele bien 
que sobrantes fondos Congreso em
pléense adquirir obras individuos 
pertenezcan Cámaras.

Sr. Sánchez Toca interviene; ex
pone antecedentes publicación men
cionado folleto por un editor cata
lán y el Sr. Velasco, afirmando su 
padre no tenia intervención alguna 
asunto.

Sr. Acebo dice censuras solo di
rígelas Comisión gobierno interior.

Sr. Gasset ruega Ministro Fo
mento envíe Ingenieros cuenca Se
gura revisar aprovechamientos de 
aguas. Ministro contesta estúdiase 
asunto.

Sr. Calzada dirige pregunta sobre 
denuncia diario noche; reanúdase 
interpelación sobre estado ense
ñanza consumiendo Sr. Roselló se
gundo turno; califica atraso pro
yecto presupuesto Instrucción, ocu
pándose enseñanza religiosa mani
festó débese discutir este problema 
con claridad para llegar soluciones 
permitan acometer reforma educa
ción; muéstrase partidario neutra
lidad confesional; suspéndese.

Orden día.—Reanúdose Adminis
tración; Sr. Moret vista dificultades 
expuesto representantes periódicos

encargados reseñas sesión háblese 
sucesivo desde tribuna; muéstrase 
dispuesto ser primero hacerlo.

Presidente manifiesta Comisión 
gobierno interior estudia medio dar 
facilidades Prensa; muéstrase con
forme proposición Sr. Moret; éste 
sube tribuna; rectifica analiza cuan
to debe comprender un presupues
to municipal modelo citando ejem
plo Berlin; afirma presupuesto na
cional municipal son distintos, pero 
armónicos y proporcionados, por lo 
que es imposible organizar una 
Hacienda municipal sin saber atri
bución suya; alude parte gravamen 
sobre contribuciones directas nece
sitarán percibir siempre munici
pios propone solo acúdase impues
to sobre riqueza cuando agótense 
todos medios; resume diciendo li
quidación pasado haráse fecha fija 
refórmase presupuesto Estado.

Presidente Consejo contéstale; 
muéstrase conforme principio idea 
propuesto modelo; también confor
me absoluto no pueden reformar 
hacienda municipal sin reformar 
Estado, pero esto corresponde di
versas leyes reforma tributaria que 
complementarán ley; afirma ley ni 
suprime ni autoriza derechos con
sumos, Ayuntamientos quedan li
bertad optar tributos convénganle; 
declara contribución riqueza esta
blece proyecto como supletoria, 
como desea Sr. Moret.

Sr. Azcárate cree debe dejarse 
libertad municipios para estable
cer su régimen económico, debien
do Estado velar sólo ciertos im
puestos; hace algunas observacio
nes sobre repartimientos vecinales.

Presidente Consejo rectifica in
sistiendo manifestaciones.

Resérvase palabra Sr. Riu.
Levántase sesión 7‘30.

SENADO
Sesión del día 13.

Abrese sesión 3‘45 bajo presiden
cia Duque de Mandas.

Sr. Loigorry eco noticia diario 
noche sobre inutilidad hélices cru
cero Reina Regente.

Ministro Marina declara tenido 
noticia ocurrido, instrúyese expe
diente.

Sr. Comas dirige pregunta mis
mo Ministro sobre petición un se
ñor y abanderamiento bote para su 
recreo.

Orden dia. — Abrese discusión 
acerca concesión suplemento cré
dito de 125000 pesetas Ministerio 
Estado.

Sr. Moreu consume primer turno 
deseando saber fin encaminarse su
plemento.

Contéstanle Sres. Landecho y 
Ministro Estado.

Apruébase dictámen.
Continúa Sr. Palomo interpela

ción asunto marina; sigue lectura 
documentos terminando discurso.

Contesta Ministro Marina decla
rando hase confundido procesamien

to Sr. Bocio; con su responsabilidad 
reitera argumentos expuso discur
so anterior.

Consume segundo turno Sr. Ro- 
drigañez; fija atención infracciones 
contabilidad; suspéndese.

Levántase sesión 7*50.

Extracto del acta de su sesión del dia
14 de Mayo de 1908.
Abierta á las dieciseis y treinta 

minutos bajo la presidencia del se
ñor D. Francisco Rámila y asisten
cia de los Sres. Cecilia, Arroyo, Zu- 
márraga, Revilia, Hernaez, Yagüez, 
Dorao, Castrillo, Merino, Revenga, 
Fuente, Berdugo, Ruiz Capillas, 
Fernández Villarán, Val, Andrade, 
Diez-Montero, Fernández Villa y 
Gómez, diose lectura del acta de la 
anterior y quedó aprobada.

—Seguidamente se acordó:
—Que se ponga á la orden del 

dia de la sesión próxima la propo
sición sobre que se conceda una 
gratificación á uno de los emplea
dos de la Dirección de carreteras.

—Id. id. otra sobre que se reim
priman mil ejemplares del opúscu
lo titulado «El Dos de Mayo de 
1808.»

—Id. id. otra sobre que se contri
buya á los gastos de la Fiesta de la 
enseñanza.

—Nombrar Director interino de 
carreteras provinciales á D. Vale
riano Ruiz Cisneros y que se anun
cie la vacante para su provisión en 
propiedad.

—Autorizar al Sr. Diputado Ins
pector del Hospicio para que po
niéndose de acuerdo con el del 
Campo práctico disponga la cerca, 
con seto vivo, del terreno que exis
te frente al Hospicio.

—Suscribirse á 25 ejemplares de 
la obra titulada «Fuentes para la 
Historia de Castilla.»

—Nombrar en propiedad Escri
biente del Consejo de Industria y 
Comercio á D. José de la Morena 
Martinez.

—Desestimar la petición de don 
Lázaro Larrauri sobre que se rele
vase del pago á varios individuos 
del Condado de Treviño que fueron 
sometidos al tratamiento del suero 
antirrábico.

— Considerar en concepto de 
agregados al Cuerpo de la Benefi
cencia provincial á los cirujanos 
dentistas D. Manuel Antón y D. En
sebio Moranchel, sin retribución 
alguna.

—Que se provean en propiedad 
las plazas vacantes de oficial cajista 
y aprendiz adelantado de la Im
prenta provincial.

—Que no puede accederse por 
ahora á lo pretendido por el Ayun
tamiento de Castrovido de que se 
le abone lo que ha satisfecho de 
más por contingente provincial.

—Conceder autorización á don 
Florentin Pascual, vecino de Santa



Maria del Campo, para ejecutar 
obras contiguas á la carretera.

—Reclamar datos para resolver 
el expediente relativo al Certamen 
del Trabajo que ha de celebrarse 
en Bilbao en el corriente año.

—Que se haga presente al Presi
dente del Congreso pericial mer
cantil de Zaragoza que no es posi
ble acceder á su pretensión de que 
se nombrara representante.

—Reclamar datos para resolver 
el expediente sobre reclusión en 
un manicomio de Eugenia Orive, 
natural de Junta de Oteo.

—Aprobar la cuenta presentada 
por el Sr. Diputado Inspector del 
Vivero de Monzón de los gastos 
hechos en el mismo durante el pa
sado mes de Abril.

—No haber lugar por ahora al 
aumento de sueldo solicitado por 
varios empleados del Hospicio pro
vincial.

—Que el Director de carreteras 
informe respecto de la provisión 
de la plaza que existe vacante de 
peón capataz.

—Que los Médicos de la Benefi
cencia reconozcan é informen acer
ca de la enfermedad que padece el 
maquinista de la Imprenta pro
vincial.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecinueve.

Burgos 14 de Mayo de 1908.=El 
Presidente, Francisco Rámila.=Los 
Diputados Secretarios, Francisco 
Fernández Villa.^Aurelio Gómez.

JPnnnfonHas Sudiriates
Ciruelos de Cervera.

D. Balbino Aragón Hernando, Juez 
municipal suplente de esta villa, 
Hago saber: que por virtud de 

autos de juicio verbal civil, á ins
tancia de D. Federico Martinez y 
Martinez, vecino de ésta, contra 
D. Feliciano Gil Montes y Enrique 
Hernando, vecinos de la misma, 
sobre pago de 234 pesetas, costas y 
gastos, se sacan á pública y segun
da subasta, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, que tendrá lu
gar el dia 9 de Julio próximo, á las 
nueve de la mañana, en la Audien
cia de este Juzgado, los bienes si
guientes:

Una tierra en las Praderejas, de 
una fanega, en 150 pesetas.

Otra en los Hondones, con titos, 
de cuatro celemines, en 11'25.

Otra en los Vallejos, de seis, en 
18'75.

Otra en el Corcho, de id., en 18'75.
Lo que se anuncia al público, ad- 

virtiendo á los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar sobre la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes y que 
no se han presentado títulos de pro
piedad, siendo de cuenta del com
prador su adquisición.

Y para su inserción en el Boletín

oficial de la provincia, expido el 
presente en Ciruelos de Cervera á 
9 de Junio de 1908.-=E1 Juez, Bal- 
bino Aragón.=E1 Secretario habili
tado, Pedro Martinez.

D. Balbino Aragón Hernando, Juez 
municipal suplente de esta villa, 
Hago saber: que por virtud de 

autos de juicio verbal civil, á ins
tancia de D. Federico Martinez y 
Martinez, vecino de ésta, contra 
D. Feliciano Gil Montes y Enrique 
Hernando, vecinos de la misma, 
sobre pago de 234 pesetas, costas y 
gastos, se sacan á pública y segun
da subasta, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, que tendrá lu
gar el dia 9 de Julio próximo, á las 
nueve y media de la mañana, en la 
Audiencia de este Juzgado, los bie
nes siguientes:

La parte que tiene en el monte 
Mata, dividido en tres sitios, tasada 
en 375 pesetas.

Una tierra en Carro las Vegas, 
de tres celemines, sembrada de 
trigo, en 30.

Lo que se anuncia al público, ad
virtiendo á los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar sobre la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes y que 
no se han presentado títulos de pro
piedad, siendo de cuenta del com
prador su adquisición.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, expido el 
presente en Ciruelos de Cervera á 
9 de Junio de 19O8.=E1 Juez, Bal- 
bino Aragón.=E1 Secretario habili
tado, Pedro Martinez.

Anuncios ©fUiales

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 18 de Marzo de 1908, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 18 del próximo mes de Julio, 
á las once, para la adjudicación en 
pública segunda subasta de los aco
pios de piedra para conservación 
de las carreteras de Cereceda á La- 
redo y de Logroño á Cabañas de 
Virtus, primera sección, durante 
los años de 1908, 909 y 910, provin
cia de Burgos, cuyo presupuesto de 
contrata es de 17.406'97 y 21.068'11 
pesetas respectivamente.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras pública, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi

nisterio de Fomento en las bofas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha hasta las diez y siete del 
dia 13 de Julio próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Penín
sula en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 180 pe
setas para la primera y 220 para la 
segunda, en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 8 de Junio de 19O8.=E1 
Director general, M. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según cé

dula personal núm...., enterado del 
anuncio publicado con fecha... de.... 
último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los 
acopios de piedra para conservación 
de la carretera de... durante los
años de...., provincia de.... , se com
promete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.... 
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiéndose que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

Instituto Geográfico y Estadístico.

El movimiento natural de la po
blación en esta provincia durante 
el mes de Marzo último fué el si
guiente:

Población, 351.117.
Número de hechos.

Absoluto.—Nacimientos (1) 1444, 
defunciones (2) 905, matrimonios 
138.

Por 1000 habitantes.—Natalidad 
(3) 4'11, mortalidad (4) 2'57, nup
cialidad 0'39.

(1) No se incluyen los nacidos muertos, 
be consideran nacidos muertos los que na
cen ya muertos y los que viven menos de 24 
horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos múortos.

(3) Este coeficiente se refiere á los naci
dos VIVOS.

(4) También se ha prescindido de los na
cidos muertos para calcular esta relación.

Número de nacidos.
^Vivos. - Varones 732, hembras

Vivos.-Legitimos 1428, ilegítimos 
9, expósitos 7.—Total 1444.

Muertos. - Legítimos 38, ilegki - 
mos 0, expósitos 0.—Total 38. °

Número de fallecidos. (1)
Varones 490, hembras 415, meno

res de cinco años 414, de cinco y 
más años 491, en hospitales y casas 
de salud 21, en otros establecimien
tos benéficos 1.—Total 29.

Causas de las defunciones.
Fiebre tifoidea (tifo abdominal) 5 

fiebres intermitentes y caquéxia 
palúdica 0, viruela 0, sarampión 19 
escarlatina 7, coqueluche 4, difte
ria y crup 4, gripe 46, otras enfer
medades epidémicas 2, tuberculo
sis pulmonar 48, tuberculosis de 
las meninges 1, otras tuberculosis 
4, cáncer y otros tumores malignos 
12, meningitis simple 34, conges
tión, hemorragia y reblandecimien
to cerebral 59, enfermedades orgá
nicas del corazón 45, bronquitis 
aguda 118, bronquitis crónica 37, 
pneumonia 37, otras enfermedades 
del aparato respiratorio 45, afeccio
nes del estómago (menos cáncer) 
14, diarrea y enteritis (dos años y 
más) 20, diarrea y enteritis (meno
res de dos años) 22, hernias, obs
trucciones intestinales 8, cirrosis 
del hígado 8, nefritis y mal de 
Bright 17, otras enfermedades de 
los riñones, de la vejiga y de sus 
anexos 5, tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer 6, septicemia 
puerperal (fiebre, peritonitis, flebi
tis puerperal 8), otros accidentes 
puerperales 2, debilidad congénita 
y vicios de conformación 30, debi
lidad senil 30, suicidios 0, muertes 
violentas 13, otras enfermedades 
131, enfermedades desconocidas ó 
mal definidas 72,—Total 905.

Anuncios particularis
BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana...................... 32205

Reintegros.......................  2182077
Diferencia en más........... 10384'23

------—— e -
DOCTOR FÉLIX LÁZARO 

Médico Mayor de Sanidad Militar 
CONSULTA DE MEDICINA Y CIRUGIA GENERAL.
Espolón 40.—De 1 á 2 tarde. 2

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL
DHL

DR. ARAISTGUTÍENA 
del Instituto Rubio, de Madrid. 
Consulta diaria de once á una. 

Gratuita para pobres; martes y vier
nes, de tres á cuatro de la tarde.

Avellanos, duplicado, pral. 3

(1) No so incluyen los nacidos muertos.

Imprenta <lo la Diputación Provincial.


